
Número 1 7 5 . Martes 2 5 * e J u l i o . A ñ o de 1 8 6 5 . 

0b ,iotr$hbofl olonM tan.' X F ?í»iono?**b 
.íiDJctef» sb aoiJ9mi!im oiJdJR ni/ 

ib .lmsool 
18691 

- S ü l Í 6 oeuqo 08 tMQ ol 

o a l u r.:Eq x»' «I ob \ 8 

-^íbomoup s&lfioaY fot M> .oíostieoiqo» 
Y ¿oln&rn sna nnq r.y .-ir.idrnnn sim 

Y . e a ' f o o i í r u q feoJnoiroiooi! 

<*b slanl isl ^Dpnfg aobslfuasi $jn nerita 
-noos oonolai o .emirn** > ?o! PoiJeibiUeH 

.noiondow. n?. oh sd 

AJDVKRTKNClA OFICIAL. 7 4 

D E L A 

SE PUBLICA TOD08 iLOfi $1A£, ¿SGÜPTO LOS DOMINGOS 

arr lutn.mu ofíiii.'vmrn ,o; t a a. n í»ü n n • 
. LtB leyes, órdenes! 7 anuncios iqrae, ha ya n de in-

•ertar-e en los Boletines Okicial'es se lian de mandar 
elGefe Político-respectivo, porcujo,conducto.se pa-
l i i i f l 'á los 1 Editores de los mencionados perióditoB. 

-tftbéil orden 4*ty¿**briV8*4BZty. » 
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P«Rao de 9osa«ciOT/~Efl esta capítol, llevado* dopícjlio, 16 w. roeosu^| 
i aBticipaflosj.fuera.de;eüa 4* rs. al rae* 36 el mme>tre; 72 eU«mestre, y m 

a^o.-^Sc admiten suscciciones én Madrid en, Jas oficias del Boletín, 
Corredera bájate ^ K M o r ' n S ^ r b á i o ~fJe» de e ? ^ 9 ^ i t a l ^ . i f ? * í : 
mente por medk» de: carta aHSdilor, cott'foclüsion <M1 importe del tiempo *Jl abono 

''•é* sellos.—Al n numeresuelte2 reales. -VuBsr.m |o30'/ ' 
1,... i . . . . 1. 4U - - . 0 . 1 

S E C C I Ó N . 

P A R T E ' 1 O F I C I A L . 

P8ESII.ENCIA BEL C0WSEI0 DÉ MI-
NISTR08, 

-íntplfl V ' ! /iJÍO 02 ,T>T>Tv?*. \ Sfllffl I» 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

d o s guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en él Real sUíotfeSaii Ademe-
so,' sin novedad en su frnHOrtante salud. 

9up fcfOír '•!.• fil 00 ,'in.OMV -;q Blr.tf 9< 

EseosiCfON i S. M. 1 í| 
• • • 

Señora: Desde que por Real decreto 
de 3 do noviembre de 1856 se creó un 
centro general de Estadística, para rea
lizar la grande obra que laníos y lun 

completar sú"organiz^cí|6ÍL 
£ruebA,ev¡dcnte ú¿#}k si la fíátadis-' 

U¿anqfioüll AfegaJ^w^figpo'; tsrrrJo so. 
niieMra .patria, comparatlva.rcente conei 
camino que ya tenia ándaub en "ptrt¿!. 
Daciones, ou cambio lan beneficiosa ros-1 
tilucion subyugaba las inteligencias y 
animab6.ias.Aft8/pAbte8 aspiraciones con 
la esperanza de provechosos resultados. 

Hechos palpablea\son, hoy^mudiosde 
los que en el año de 185 j solo se divi-
saT3an EonTU' rafean piomcsas. t a po 
blacion. española-es conocí ila bajo ia lgUr r 

noa.jie.sus_mas importantes aspectos 
con los censos de TSífry reBO'.'TJi No
menclátor, tiempo hace publica do, y 
otro que se halla en prensa, y que por lo 
conocido puede asegurarse que merece
rá ser considerado como obra monumen
tal en su género, demostrará de qu¿é mo
do se alberga la población. Los resulta
dos siempre interesantes del e s t a i . so
cial y de la Administración públicajofre-
cen lecciones elocuentes en los Anlar ¡os 

j't 'fcsfcoá ¡adelantos fueron: .conseguidos 
'¡en'niédio de las preocupaciones que cau

saba la organización del oeútro al cual 
se*:'encomendaron: Siempre existió; 4a r 
mira de perfeccionarla dé modo ^ u e e a -
da alteración fuera orígéé de roayor.éxi-
to en los trabajos, haciendo; las ;refor-
mas al compás de las lecciones de ia es-
Ipetiencia. Tal objeto«e propuso el Real 
decreto 'dé 21 de >abril.de 186d, y tal. 
fué también el fin del<te 29 de octubre 
dtlt&Ík^'tr'z-,^D\ 7fiiiiíboli n-j ô noV 

^ErcíiteríO que presidió y que soíren-j 
vela en cada una de las reformas he- 1 

chas, fué aumentar la intensidad de la 
acción ejecutiva á rredida-quo lo prácti
ca, la es per ¡ene i a y el asiento quu dá á 
lO'íiuevb -el1 trascurso: ite| tiempb,: di$mi« 
nuian la necesidad de la acción delibe
ran le. (loa ni lo todo era de a yer, cuando á 
cada oaso debían .surgir.diiicuUadtasdes-
iconocrdJs, la consulta y la düJibéiacion 

x i gran el-primer-lugaV#-Mas después, 
00 unipersonal adiestrado, con et ha-

jilo del mismo trabajo, y sin el temor 
prudente de equivocarse en ,cosas que 
iban dejando de ser nirevas, la acoion 
ejecut iva debía recobrar mu (día [mrte 
<le su iuipprío, ;y testo en hauelicío de los 
t raba jos miamos que no podiau menos 
de ir ganando en brevedad sin perder | 
por eso en perfección. 

Este espíritu reyeja^el Real decreto de 
21 de abril dé 1861, que encomendó al 
Vicepresidente dolo JunU gemral da 

3ue la Junta de Estadística ha entrega-
0 al examen y aprovechamiento gene

ral, merced al benévolo concurso que 
siempre:balicen los distintos é i|üs.tra-
dos ceñiros'de tos* (íi^ers'bs1 MlnWlerios 

v vea f v/« w o íuiuio>vi > v o « 
La medición del lertitorio, su descrip

ción física bajo el aspecto geológico, fo
restal é hidrológico, el levantamie 
planos parcelarios, y otros trabaj. 
seria prolijo enumerar y cuyo res 
figura en libros, mapas, planos y 
r ías , testimonio relevante de con 
é inteligencia, hablan muy alie e 
de la Junta general de Estadíslicu. 

Asi consiguió España colocarse: en lu 
gar preeminente de crédito y considera, 
cion en los Congresos internacionales, y 
alabanzas muy lisonjeras de escritores 
'españoles y eslranjeros. 

E^adísljca 14 ejecución efl cflniím.to, y 
á Vocales Directores especialesla ejecu
ción particular, el inmediato cuidado y 
la responsabil idad. De aquí también el 
Re^l deaeio de 29 de octubre, de ISOÜ, 
que redujo ei número dé los ceñiros di-
ifeotipos de laespresadá Juñta"fi'/t|j"r \ \ 

Todo cuaoto Tuera suprirj)}|*,'iiúé.tías 
cuya aece^^dad se disminb'y%e'¿otí e l : 
trascurso do! fienipoi debía'revelarse en 
obviacion y alejamiento dé formalidades 1 
y 4o trámües f y está reflexión me ía quéi^ 
hizo pensar ;en si aun séri^'aseá^mfé 
eúspli/icar é\ mecanismo, cónseryaiido, 
s,in embargo, la separación, conveiiíóillé 
¿ntre-cosas y objetos «Té índole dist i la , 
(rae resoluciones qué tengo la ¡honVá'de 
s^moter ala aprobación dé «¿Vfl^'wr 
p^nilcn a í i r m a l n a m e n t é . Desaparece una 
decretaría, y se réduéeri ^¿os. ctfátrtí 
P ^ e e c i o n e s . ! r , , .'•',,''< 

n a u u i .nsifi) cuando los trabajos' Hasta aliara:. 
e^itwaiizadps.Pfír la'Judla se hayátt Hirj^ido.' 

^.obtener el enhoeimifentó oXífttO ó*ét' 
pais bajo SUS; 

pjaicfbese 

to de 
que 

liado 

ancia 
favor 

y e jer íc la . . .v . . .« —-—w~"^í,ío'ííi 
acreditó la csperiencia. obíigatmo u ais-

-Ünlfli agentes á exigirse mutuos servi-

.41 < i'é üJanL filol» loiioluj oioivia» loí 
ciés.ptiienecieR^o á dis Un los centros. 
La ciencia y ol hecho, la leería y la prác
tica, advierten de consuno que si loslra-
bajos.geogíáficos;y eslaAlislicosr pueden 
coulí 1 mar separados , c a d a una de las 
dos clases debe marchar uñida en su 
desorrollobajo el mismo impulso, y so- . 
metida a un cuidado y vigilancia uni
formes. ! -

Es tambiénjde,advertir flue realizando 
a Junta general de Estadísticas, traba

jes: cien tíficos de la m a y o r . importancia 
con medios suministrados por el Estado,, 
y con responsabilidad consiguiente á su 
representación oficial/ existía eo el la j 
una parte de admistracion inmediata que ' 
alguna vez ipn/á l legara á entorp-ccr el 
objeto principal de su e.ilablocimíerilo. 
Disposiciones se adoptaron también, bas
ta cierto punto fáciles, para aislar la 
administración económica de la parle 
ertadístiea;>ijl4t<qu«< leqgo lá!(bQpra,.de 
someter á la aprobación de V. M. es 
ciertamente mas radle^l. q u e ninguna, 
piero se funda en una consideración muy 

l'erlencóicndo la Junta general de Es
tadística á la Presidencia del Conseja de 
Ministros, y existiendo en esta una S e 
cretaría, ha funcierratro, sin embargo, 
aquella como un centro pasi indepeodien-
le y con ojra Secretaría especial. E<to, 
que era fundado y hasta necesario en los j 
primeros tjeinposdjé su organización, de- ' 
be hoy modificarse. YeriinjOio'.ha de ser1, 
que 'para lodos ío's Centros dQpcndientcs 
tíeJa^.Pre'sideucia del Consejo de Minis
tros exisla, una Subsecretaría, que,podra'' 
(lesem|ieiiar asúolos de la Secreta
ria ue ta misma y 1os correspondientes 
¿ .tyj¿jje ki^unla^eno^al .^e Estad ístf^ía','' 
refujidien.do ambas'Sécré'taVias en aque
lla, mieiitras quedan separados los ceñ
iros de trabajos geogr?fieos y esladislí-
cQS^nlré si. pero en mas inmediata ;de-' 
pgndeacia de l Pres|ílejn|^ a^ej tfomsejo de 
Ministros. De esta uueva organizaéión 
resulla uba feopnomía considerable en el 
presupuesto general, sin que seaumppfo 
él especia} de la Se creía na \le la' Tres i : 

deneia^ Y estas ^c'ononiíigip; SQ,n tattm •'nfái'l 
notables, cuaiilo qué otra de injjiortancia | 
se alcanzo recic.plemeule. Sí esenciales 
son.jos tr.aliajos q'qc síp.,real izan, 'alendiñj 
ble.es la rebaja .enjjl pr'Osupueslo de gus
tos, y.tpda reformaaparece mas ac'cnta-

ísél>(íuie .alguna mejora económica',-rrtyí' 
disminución 'realizable'" hoy'asétéifáe. r 
\SJM$ jescudos, A^wLjafí'm/Á 'ÜW 

1219ufe o c t u b r e . d e - d a un total lie1 

1ecofl9mja.de ' '205.418 escudos en un aüo 
en él ramo úe Estadística. 
' Por''estas r a z o n e s , ' y de acuerdo corregí1 

. Laa dtepoáicioiíes dé las Autoridades, e«ceptQJaa 
trae sean á tn&tancí* tfe parte no pobre, se insertaran 
oficialmente,- 'asiiaismti cualquier anuncio concer
niente .al servicio <wc(onal, que dimane dé las 
mismas; pero los de interés 'particular pagaránnh 
real por cada linea í e inserción. 

L - M a j — — , ¡ , ,¡ 
lí oi&r/TMI í¡ 3»le 

someter á la augusta- aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto"de Real de
creto . ' W 

San Ildefonso 15 de fallo de iSQ$l-¿' 
Señora.—AL. R. P. de V. M., Leopol-' 
doO'Doonell. 

-ihtii *e<ilui) aotJ ¿o.l .uhfijííejfia (raij«T)n 
| ^BAfcPEfiRfiTO. 

En atención á las razones espuesjas 
por el Presidente de mv Consejo' de Mi
nistros, efe acuerdo con el mismo Con
sejo. 

' Vengo¡éó decretar]o siguiente: 
A r a c u f p T . "feíá .asuntos encomen-

Sadosa la Secretaría da la Presidencia 
el Cohsejo.de 'Ministros, y los corres- . 

Íionjientes á la Junta ^énéral/de Esla^ís5-' 
íca, Secretaría y Direcciones, contor
nea lós'ttváfes decretos'1 Jé ' 21 de abril 

de 18G.1 y 20^ de.febrero dé 1803. se or- v 

gañlzarán y distribuirán para su despa
c h o en 

üna^rib^crétár ia . 
¡ 'üba Direccjpri general de' 0 6 6 ^ 0 1 0 0 ^ " 
¿eográücos. . 1 

ífea biréceron ¿cuera! de Estadística 
Una Junta de Estadística. ' ' 
Atl . 2;°' La'Subsecretaría descñipe^'' 

¿ar* c •í'ti.̂ .JíJáhtAfe ± c(V^hM>JP%y áfrrrrU** 
ÍFO 

íet*qrJséíbnrrfe i.STÍblá 
tfe^féiiá W ' c a r g ó ' r a ^ S e c ^ t a t ^ ' ^ l á ' : 
J un la ge ueral de Estadística, con arreglo 
al art: i>.° del Real decreto déiOdeecíü-
)ré de 18(V^ ;intii»r^ndienléhrenté de tos 
rabajos geográficos y'ejstaÜlsticos á que 

atenderáu las dos citadas Direcciones. 
Qmt S*¡ " l i^n^ét í ld t füe o^erirclónfcií" 

t e j H J t o c ^ ^ c n d ^ los Ira^íPj 
jos enumerados ch eY'aKiouío 55'iJél re-
jgr^meoto.dij'la íuntá ; :génffral di? Esta*-
mmfjmi fSWWrn1 é&wPfdfib 

mo correspondientes á las Difeicforié* 
<le operitbiones ..geodésicas, tópo^finco- » 
catastrales y especiales. Escé¿lüaí[r5.Sn 

'lór'rrkb'ajos méled?ofógicps. que hoy 
ejéculah los Catedráticos ( y 'Ayudantes ' 
dé'fás.tínfVérsidades é institutos, á que 
en' ¿delante átenrJerá el Winisterlo <a% 1 

Fon^ento; " ' : 

Arl. V*" La Díteccíoh.dé Eslaüíslica 
\mmmW&ytk tbuos',l()>,!Jcján^esl # 1 ^ - • 
jrenléy 4 l^6ras' Jy S^ie^bnaséii 'sui a i re* ' * 
rentes aspectos, desarred andolas inves-
ifeác'ionés; á medi()a que as'cird/nstán-
'cfas y' !Os;hiedios Ib constentafn y acón--: 
'séYeú ° : ' 1 ' 

" Afí- & u ' LaJuiftjat1 deüÍ8é{»«flícVse
rá piíá'Ü>recis^niemc;en'todas laVdrspo-

ysP«omO"Sé , í > 

njrefiW. Áf -éfe^O nd;fs^realiz^ra!jjfen 
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carán sus resultados sin aue la Junta de 
Estadística los examine, e informe acer
ca de su aprobación. 

Art. 6.° El Presidente del Consejo 
de Ministros acordará el SubsectfH 
tario y Directores lodasJas disposiciones 

Sue deban ser objeto de Real decreto ó 
,eal orden, 6 que; comprendan una me

dida general. El Subsecretario y los P ¡ -
rectores adoptarán por, sj las demás re
soluciones necesarias para llevar á ca
bo los trabajos respectivos. 

Art. 7.° El personal de la Subsecre
taría se compondrá de un Subsecreta
rio Ordenador general de Pagos, con el 
sueldo de 5.000 escudos anuales; de un 
Interventor de la Ordenación con el de 
5000; de nn ífflcial primero con- el de 
2600; de un Oficial segundo con el de 
2400; de un Auxiliar primero con el de 
Í400; de un Auxiliar segundo con el de : 

1200; de dos Auxiliares terceros can el 
de 800 respectivamente; de un-Escri
biente primero con el de 700; y:de, los 
Escribientes segundos con el de 600. La 
asignacion-f»ara un portero mayor _y_ios 
dependientes del servicio inferior será la 
de 4^0a f/e^adp8. ?]g„. l„ r i . j ¿ m^dm 

...Art. &° Habrá (mía Dirección ¿e -
ncralde operaciones geográficas un Di
r e c t o ^ {tres Qe¡fes de^detallde las ope
raciones, geodésicas, topográfico-catas • 
trales y especiales, auxiliados, poi> el 
personal necesario, Los tres Gefes indi
cados serán precisamente individuos de 
QUor.pos,facultativos,.civiles.6 militares. 
El'jíirec'lor percibirá é | s.'.ejdo anual do 
4QP,0,escudqs, y,los segundos Genis el 
de su empleo en el cúarpo'á qué corres
pondan,, con una ^a.^fic^ejo^flwe^ej-á' 
igual para todos. El resto dol personal 
sqrá ;el ni^mo ojie figura, eñ el prestfr-

para las Direc
ciones de oporacioecs geodésicas, tqpo-

arteraf.i^qe¿.: cocr^ppudiciUes iíjlaSj 
du^uppesjpjfcnulocio^es. de Qf¿d)l'otlaiié' 

cuela de Ayudanies de óperaciones^eq-: 
gráficas habrá un Gefe^e ^.lu^os.ijr ' 
cecéate también de cuerpo facujlalí.v 
Existirán a'demás en la Dirección u¿¡ 
°R$tf$M#*g«ogr^icas* uara.|.^ :í|^ji>a-
cho de los asuntas de administraron, 
cuairo, empleado);, np" faculijalivos, '.que 
s e j ^ a , $ c i a l con ej sueldo delGOjp,.. 

do¡co 

eBJ personal de: la Wre'ccion 
general u> Estadística se .compondrá, de 
uñ Director con el .sueldo anual,de 400Ó 
escudos, un segundo (iCfócóñVel de 3(¡0Q, 
un Oficial primero con el dc&000, cinco 
Oficiales segundos ¿pQ^.i ie . ' l jB^^cpi^, 
tro Auxiliares primeros con el de 1400, 
tres Auxiliares segundas,con el.de 1200,. 
dos Auxiliares terceros con,'el de 1000, 
cuatro ^u^lia/ies cuartos con el 'de $00 
tres auxiliares quintos con el de 6,00, 
unespribieajo majer.con 700 y dos,.es-, 
ccjbjenú». prjniMosi^qn' .6Q6. 'Se;' asig
nan .acemas'£900escudos - para el res
to de escribientes que se consideren ne-, 
cosarios y.#¡tt> para, nor'leros. y demás/, 
dependientes del servicio inferior^ 

Ar^ 10. El i rector, gene ral de, j ^ i -
tadíslicasustiluirá al SubsecrelaÑo déla 
Presidencia del Consejo de Ministros cu 
ausencias y vacantes. 

Art. 11. Las comisiones'^Secciones, 
provinciales de. estadística continuarán 
desempeñando sus funciones como 'hk$)a. 
eLdia con arreglo.^, ^djspfsioiones vi
gentes. Quedaí; por ahora en.su fuerza y 
vigor los artículos 6.° y 7.6 del Real de
creto de 20 de octubre de 180 i respecto, 
al personal de las Secciones provinciales' 
de^adÍ3 t i ca . . . . i p {¿(¡(Jh 

Art. 12. La Juntado Estadística se 
compondrá de un LVesidenle.que lo será 
1 de mi Consejo^ cíe Mihisiros; de un Yl-

cepresidenlo, de los Vocales quemedig-
nare nombrar, ya por sus méritos y co
nocimientos particulares, ya por razón 
de los cargos oficiales que desempeñen. 

JBlde Yocal será honorífico y gratuito. -
v Art. 1J. En las sesiones,que la Jun
ta de Estadística celebre, asi como ea sus 
Incidencias, funcionará con el caraca 
ter de Secretario el Oficial de la Direc
ción general de Estadística que de Real 
orden se designe al efecto. 

Art. 14. Queda subsistente l a i d i v i -
sion de la Junta en las dos Seccionas ideo
gráfica y estadística de que habla el ar-
tícutB^*^elj^|aMacreyo^lej21 deabiU. 
de iflU Como Secrelario de la primera 
en sus sesiones é incidencias* funciona 
ra u n empleado.íacuUaÜYO de la Direc
ción de operaciones geográficas, y para 
la segunda otro dé la Dirección general 
de Estadística. 

Art. 15. En lo relativo ó. tas funció-
nes consultivas de la Jupia, el Vicepre- J 
sidente, en representación del Presidente,' 
ejercerá sus atribuciones, y en defecto 2 
del Vicepresidente el Vocal mas antiguo. ¡ 

Ht\. tO.^Tos^péirdíelrtesencargailos 
del servicio inferior de la Junta será un 
p o r t e r o v utl onlenünza°tteta cuva retri
bución sé asigna3 fá cantidad de l 150 es-i 
cudos. ' ' ,i l " ! I L ' c n ; , " B9ii;»¡ rbn 

Art. 17. Se amilanólos sbbranlcsque 
résulton (lespues desálisfáfeer lascanlithi-
des señaladas para la planta de lasdirer-
sas dependencias y 1os gastos^qUo» ¡ooa-
¡siónen los" t'nibájos{r>ehdienteg,'los cuales 
se calculan en 14.862 escudos en e l ca
pitulo 0 / y 11.000 en el 10. según de
talladamente se espresarA en una Udal ; 

disposición. So economizan en los tórmi* ¡i 
nos consignados anteriormente lOo»€:es- I 
cutios én'él cápenlo^5: 6, SOoO^r» el 6.?. 1 

50.75Gén el a.?, 19,500 eivel-10 y 2000 ¡ 
en'dl ibs nobr/i^iíubi; -;!> oJiw; í,ud 

Art. 1S. Disposiciones íespeciales i 

Ímpliarány deíallaíim las coDteiild>8lep: 
sTp'^e^reto^ ' íioisíqobBoi MobiaousK 

Art. 10, Ouedafl derogadas .todas las 
^iá)>osiones que so hallen ern disten!ane
cia coqHo nr^venldO erólos aJticuttei a n t e 
jefrore4.-!« «•• iqc el ¿ .• • 

Da'do e n San Ildefonso á quince de ju? 
io^mii^ocíróérfthtos sasenta'^))cinco. . 
— Eüla rubricado de la Real mano . r -E l ¿ 
Vtfsldentb « e l Codujo dé í>!iniitrot;lLeb-
idWd O^DotínWí.i;io«i>íii2oifl tí é soiJ&ii d 
-o¿ riiiJ j tas no otiioi!>.izo v .goij^ioil 
,o^ifidmo nía .ofeurwionnl sil .aiinJoii 

para procesar á D.' Juan Cabellos; 
Alcalde de Alienza, perito Mrsador'ijuc 
fué dft un baldío ^ilo.en el térnilno dé 
Ve^úiffas, contra la opinión del Juzga
do de-Hacienda de dicha provincia, que 
eslimo, innecesario'dictío requisito, re-

f ' Qué por Ta Administración de Propie
dades y Derechos del Estado de la pro-, 
vincia de G'uadalajara se pasó al Juzga
do de Haci'eqda ét tanto de culpa que 
resulta contra los peritos 1). Juan Cabe
llos y D. Leonardo Palancár por false
dad cometida en la tasación de un bal-

ov a l inslru ir Jas oportunas dilrgen-
{ciás cnáieriguaclon de lbs hechos de-

Cabellos 
va razón 

,. avisó al 
¡Gobcruador (lc.'que.oslaba procediendo' 
contra Cabellos por no creer necesaria' 
la autorización, lodaUez.que el servicio 
que prestó como'perito tasador de fincas 
del Estado no tiene elcarácter dé ádhii-
intslrativo: 

:u»irdiivas, porque: siendo lbs' -peritos 
nombrados,por M ÍJoberriadore¿Aídnen' 

Jal, caridieíj ,4« TilncWttar'us' pübíícA-
seMfc'pidiese raí7cBmpéíe 

caráclen 
igió" qüó 

autorización, á lo cual se opuso el Juz
gado: 
' Visto el art. 8 . ' de la ley para el go

bierno de lás;'.grov¡nciasqae enumerados 
casos en que debe concederse y negarse 
la autorización para proceder centra los 
agentes de la Administración: 

Considerando'que el p r i n c i p i o funda
mental de las autorizaciones para pro
cesar á los empleados públicos descansa 
en la teoría constitucional de la delega
ción de facultades que el poder ejecutivo 
defiere ásus agentes en los diversos ra
mos de la Administración, cuya delega
ción implica la id,ea de la responsabilidad 
que dichos a^eiíles contraen porjos ac 
los en que intervienen bajo tal concepto 

Considerando que, como consecuencia 
indeclinable" de'esle principio, para que 
la garantía de la autorización proceda. 
es~necesario que el acto que motiva' el 
procedimiento contra el funcionario ( d c 
la Administración sea en primer lugar 
esencialmente administrativo, y además-
que haya sido cometido por individuos 
directamente dependientes de aquella; 
sin cuyos dos requisitos no puode-alcan^ 
zar á sus autores la espresada garantía: 

Considerando que i en el caso presente 
•iMt-pnode decirse que el servicio pre,s.ta,T, 
dapor Cabellos al medir y tasar lastier-, 
ras tenga-el carácter de administrativo, 

¡puesto que ni el hoto en sí lo es, ni su, 
linUrs'encion en él permite que sé lo conn 
sidero mas que ¡corad l e s i v o calificado, 
si se quiere; -pero no.de otVa manera. 

Conformándome con lo informado por 
:la'Seccioiixle fisiádo y-Gracia y Justicia 
dieldionoejeíxle Estada, 

Vengo en declarar innecesariajla, au-
torizaek)n.paraf proceder contra don Juan 
jGabéltemiolii aüI *A¡ ..ni; r,\j&$ n9 &U\ 
¡ i. Dad o efl . Palacio á primero.de mayo 
deitoil aphocienlos áesenla y cinco.—Hs-
lá rubricado lie la Real Mano..—El pre-
jidentédel.Consejo de Ministros, Uam9n/¡ 
Marfal«Jlanvjto<i el ¿h tir/ofeauon ül i.-siun 
. ii •• -ni. • 

noí S E C C I Ó N . no 
l!h'J.!70| 

fe0WE*N0»E,LAipftoV.INCUA©E MADÜlDü 
iouiííJ Id flig x ^t*4i;iJ di iP.im b b (¡Jiul 

noU'Dn ¿I .Niújnwrp ..--.[obuBd 
ltWlAltíaldéfá Se la previ ncia. lUÍJttBH 

lores de vigilancia, Guardia civil y ide-' 
' d e s d i e n t e s d e mi Autoridad, pro-
^át íá ' la 1 büsfcá y captura de i los ; 

iiaio ,'onoq rfa o>.y i o q 

desertores Miguel Prieto Rodríguez, de 
un metro 682 mílimetres de estatura, 
pelo y cejas negros, ojos garzos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular; y 
An^el Cabrero Becerril, de un metro 705 
milímetros, peto y cojas cáscanos, ojosfd., 
color bueno, nariz, boca y barba regular, 
poniéndole á ' m f disposición, dándome 
parte de este servicio. 

Madrid 1% de julio i865. 
2rf Gobernador,-
Duque do Sosto . 

Negociado 3.#—Número 2844. 
En el sorteo celebrado el dia 20 del 

actual para adjudicar el premio de 2500 
reales concedido encada actoálashuér-
fanas de militares y patriotas muertos 
en~campaña, ha sido agrífeiada con dfc> 
cho premio.: dofia4*rancisca Giménez hi
ja de don Justo, m i l i c i a n o nacional de 
Yévenes, muerto en el campo del honor. 

Lo que he dispuesto anunciar en t&te** 
periódico, para la general Inteligencia y " 
á fin de que llegue.á noticia de la inle.-
resada. 

Madrid 22 de julie"de 1865r 
El Gobernador, 

Sección de Fomento.—Negociado 4 ,° 
, Númeri))439íT{|¿O 

Para que pueda rerrer lugar la notifica
ción del contenklo.de invofioio^üjjse^or, 
Gobernador ae Giu^ad|i^airfeierenle á 1 

la minaBe//a Casítaa, se cita por el pré
senle. .£.dpD Eíjuicjsco j ^ r e g a s , para 
quo tan lupgq comoJeg|ie /á-.,giÁolipi^. 
este aviso comparezca pon sí, ó .po^níedio. 
do apoilerado en ía Sección de Foipenlo 
Idé esta provincia; en la* inteligencia qué 
ide no nacerlo asi le parará lodo per-
rjUiCÍO. M¿ 1 UqiDiafflBa 

Madrid 21 de julio do Í86U-
OISTiTJriir ii ,> lóq »m'Q<jBeVnáMf*¡i!>< 

Duquo düe SosU). T. • ,, 
- f i0 1 insq tl>Oi:éi|ii;laH ob IBISUSÍ Ollíl^ 
obí v a ¿lie»rmitei9^9/>busía wsü 

Amo pasado, fué caducada la concesiQn • 
ide las minas de tiirba, (¿uc se espresart 
En ja adjunta n/OKPSlfí! " T 

o ^Dutjuade-aéato. 

• , •íl ""nn. mi • g 
' Nombre de las1 m inas . - • ••• 

i>i>oú¡uj K>tij.¡.itnr.l ¡o 

La Carmela. 
La que quema. . . 
San Marcial ' . 
El Tamborilero. '. 
pía J ^ f f i i 1 " ' ^ ^ " 1 ' " ^ 
A m p a r o . i 7 ¡ n . ° ¡ x - v • • ; 

San .Blas 
'Elevaron de lbs Kánios. 
La Paz. . . . ; í 
La quéjlzna. . . . 
¡M Visite^; . . . . ' 
El Angeí.' ' 

itíuenos Átrtidná^^i $e 

'1 ko i-.v . ? i. ¿oin^tas 

- « M I 

ol-.cq 

i OOIO 
\mmw f'¡. 
Cercedilb. . 

ídem 
Ídem 

Bráojbs.'.' . 
Miraflóresí1 . 
RobregóMbl1 

HácoríálV fd0. 

Lbs Molinos; 
Manzanares. 

: ldenf 
Navacci'radá. 
-,*3«'7'í- Ídem 

1 1 Ideíü 
m i ü B n ^ n J 

Iderq 
Ideni 
Ídem i 

iEhbíasdeHáá r 

I' ' Idéiii 
Wém 

*w ídem 

"1.11UU-.Í7 UUHk') —l.ifílV J¡ 
Nombré deV>r6¿¡8lra^aT.naiv'¡¡d 

••• v r> -di r.nti 
808090 fOÍ noí 

: : : : 
¡Auxilio délos Tejeros. 
lEfConsueló. : "V W . . 
tLa Laguna. . 
La luyala . . ' . . \ \ 
§ P Frapcisco |Málae«rno? 

cQ^im M i i ^ í i ^ j i i ^ j a H ü i W W tafo ,,(|.}Qsq<i5* 

j)i¿oliiiuo «OBd oumoil t*\o\i>\->asm 
üup \ .«efloiq ua'fillBd ú¿ 6up mío 
m -jup otisiugsas ousuq obioouoa 

-noaii ô m ^ido ornua obraibis.ooD is? ¿1 
-OHiJi ip'jb ciúij^.oíüob .oi9i!Ó;$ na no Isl 
•#ujiy, yj eoJ .noiseldoq id ¿Sfiodlfi oa ob 
-08 J jf.Ig'j ICib 8̂ 1.3.A'JlMa'i OiqtlVJI'EOb 
-oilg loildiiQ no¡ )M)8¡u¡riiL'A r.í ob (Inb 
r.oht uA 8oi 09 p.ojaoiijvloaonoioosl ooo 
''i ;• n 0 r.3ii«ii¿cla'í eb oJflut bI oop 

o)iit>icucdsdYoi<{& v oemézolB uo 
eiuonoo olov'j.!í»d le b.voiom ,Ibi 

...^ladó. 
ol u- .ohoJinslíob noioibsm e J 
ohjóiosg üIdw/.ü lo o[Bd r>oÍ8it ooio 
aimtiilu'^I h (uüi^oloib¡d b ls)89l 
[sdeiiáoila v .fiOüBloaiBq >.oufilq 

ilfcri 7 irotííniína oHlojq BÍ198 
X¿ofl6Íq .s6(jb.j ,wifdao8 ít 
íioo 9b ülnr./9lfn oJiiomiJayJ t8Bii 
o o]in yumiifildod ,Bioa9g¡lslai ó 

|iiOÍJ¿lb6l«S *«b lfti$s&3 'auL ni eb 
p8"l690:">3 SftBq ?̂l OÍU¿ííUQ9 lik 

ooo \ olibóio 9b sJnsnintomq i c ^ 
uf no 
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segundo trimestre de 1865. 

I' 

II 

D. Ra/Kel de Pazos; 
Ídem 

I ídem 
'dero 

2 ¡r ~ ídem, 

e - - -l&rá- " 

° - g e - S í i • 
2 < 7: Wem 
I | . H l ] U = = 
o -<ldfli!E | . 2 
*- t =Idear ~ = | í 2 

rJcfcm 
.Ídem 

-a u i i 

Ídem. 

o _ 

5 ^ UH ni? 
a | »««,• 
^ _o loein-

•§ ¡ f t * £ Ídem," ?f s 
c a. ídem 

*© = ItRiri-
c «a lÜm 
« « Hfcm 

-« « ídem 
Idom 
Idead 

A Idefi 

W c c i d e i 

- T - SldeS 2 
a ® "°-Ide*rn n 

5 
o a 
© 

: ídem 
- Para retfeiK . -3 * g . . 

2 3 2 

- o ja*S z ~ ? ^ .2 - "*= 5 5 

_ .-. ídem \¿ - -. - .- » 
Director del éstablwimiento; = - ... >Pobrg, 

ídem " ídem 
_ Ídem , - ^ - Jdem 9 . 

Guardia civil. . . . . . . . 7Presos¿ 
ld*m ~ ^ \4 £ „ -ídem " S < " 

Para reten. 
ídem 

Baltasar Amor. 
Ramón Martínez. . -.. • '. '.[ . ídem Para fetén. 

" "¿ídem a * 
Martina Morales. • . . , . 
.María A. Piedrabka y otro. . 
Para reten, i . . j . . 

3 Hdem 
fíosé García.González.. :. 
[Guardia-flivfl. . 

¿¿ ¿ídem 
¡Para reteñí-. . 
I : .-Jdem 
,Agustín LogáYza. 
[Faca reten. ^ . 

Ídem 

ülftUridr 
£ c ^ - <" 15¿ £. ^ £ « c 

rDoiorés Pos«daV. r jf ' f&& - | * J ^ a f t - g i 
Matíasjelmer. . . Jí6** " * ^1^ 'Borjs . . : 
ftara-reletu- * i . ^ 2 . ' ^ . ' ? < -= o i* 

Plablo Fernandez j ^ f a m i f e . ' - ¿wg.!' § 1 S 

- í;;.^ 3 ^ »> ídem 3 <4 

0 i 

»u2 » 3 S* 

. 3 . ^ X * 3 - 3 '» 
• - | v .: z £ ~3 ^ 

¿i t;. = * £ R»M8. 

-¿ Jdem 

Pobre. 
- •• tPieíOs. 

* ídem 
- »' 

gj J r- © 

Jldef f -
o ídem -l 

M.!m 
«iildefi, " 

ídem 
ídem 

3 . ? 

Joié Rz. Madera y espo^arT' 
Fran isco Fernandez 6 bijo. 
Parartten^, . » 

I«%n?c > a 
b-Ve^iancio lWnímdei;. c 
Parawtenr . . • -

• • Id^nS 
Director '̂el e^Bfecimíeigl 

ídem; 
Ideni., 
Iilsra 
Ídem ! 

Guardia cjfril. ;. 
C Ide'm 
a 
a ídem 

Ramón Rabí. . 

<~ —I 

I" 3 

o 
ja 

Madrid. 

mm b¡ 
üem _ 
ídem 
Wem 3 

ídem g 
Idefl i 

Idedj § 
ideal * 
ídem ? 
ídem ¡ 
Mem _ 
ídem 
ídem 

K| tóe*--
1 Bem 

T3ern- 5 
Ider£ r 
ídem- a 

00 

r Córrtgidof.. 
- wbmriQídm'. 
w Coroegidor. 

Gobernador. 
: eoírcgidol.-^ 

?í « ídem 
- Gobernador. 

rt « Idom J 
Corregido*.-. 

_ c: Wem 
c — ídem r-

r : Cárrecldor. 
*• IderS • 

Ideru •:. 

1.) 
13 
•9 
17 

É 
Un 
i 
18 

i 
m 
18 
(8 

» 
19 

S r- tv •« 
I <9 It Q 1 «3 I 

Pobro.•— Iderm, 
ldéng 

H - J ^3 V O 

5 a 

P £ '9 

Pobre, 
ídem 
ídem 

ídem 
£f«808. 
adera 

: Jdem 
ídem 

^.Idem 
Guardia civil. 

n -Iderr? 20 
V £^ Idertf - ¿0 
•5 v-ldená £ 1 fe 

ídem g 
¿3 í l d e m m 

ídem w • 
. _ ídem . ñ 

GebCrnador. 22 
Iderá _ "a 

Górregídór. 
ídem h-> 

• Góbemador. .v B22 
ídem 

CorVgi^oc. 
Ídem 

Goberoador. 
© Wem 2- j 

: Corregidor. ^JJ24 
• • • ; Ídem uH 
f-'- Gobernador. H25 

I >en ra 
í Wem g 

IJL CorfégídoÉ 

ld.»m ,. Gob€fntfdo>, 
Iderr? í r Corregidor 

— I . i < 1 ¡ 11—|—Gobernador. _ 
Idrm 

Moral.Jalon. 
Madr d. 
Mera 
ídem 
ldéfe-3 
Ide^i •• 
Idemr 
Mam S 

1 ídem -
Ídem 
ídem -
ídem.. 
Ideii P 
ídem • 
ídem i 
ídem 
Idém 
Ideña 

Idem^-o fe 
Alcalde consiit.l's. 

Corregidor. 
Idftng-: J47X 

CB^itan-^«á'er|i 
r3€orregidbr." 

K Ídem ̂  — 
g ídem 
l 0 lde.m- -

Idcrm 
ldf f lnjá 

S I d § m ; . -
_ ídem 
-Gobernado^ 

0 Idera...-
O ídem • 
j; ídem' ~. 

ídem 
Capitán geTOt«llÍ22{; id 

o 8 <~i 

bá 
stst 
I I 
18 
181 
(¿8 

28{ 
28 

tes 
¿8 
128 
28 

¡•^rayo. 
S id. ^ 
Abrir/ 
Mayo, 

in. 
id. 

id. : 

- id. 
..id. 

Id. 
i d . 

Jd, 

f 
id. 
id-, 
id. 
id: 
id. 
id. I 
id-: • 
Id. 

tá id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

- i d } 
id. 
id. 

id. 
k i d . 

id. 
id. 
id. 
id. 

J863J 
id. 
id. 
id. 
id; 
id.-, 
id.i 
id. 
id^ 

S e 
m EJI 
i d . 
id., 
id. 
id . 

id . 
Id. 
í d . í 

o 

- TERMINACIÓN D E L KSRTlClO. 

r pueblo c . i= "í 
I,ejL que-Bc: Carros; IdéJB 

asistido I tí.Tmiirj el ~de. de doi 
de- 18^vic«.^jbgeyés*inqla$. 

Dias 
- d e 
leten 
aboni-

bles. 

Madrid. 
Toírejon. 

ídem 
Madrid. 

- ídem 
S S ^ í -
; Wem 
. ídem • 

, ídem 
¡S. Bernardi0! 

I"dem 
Idom 
ídem 

. Cnrcül. ¡ÁÍcoBjéndas; 
ídem I -Torrejon. 

o 
"9—w 
Jjadrii 

Aranjuez. 
Idemí 
ídem 

MadridV 
Idom ; 

Araijuez. 
ídem -

b Torrejott 
'a s Rozas. 

Getafc. 
Idena b 

Arganda. 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.' 
id. 
id-, 
id. 
id. 

5 i d . 
id 
i(fc 
id.-
i l , 
id. 

Madrid. ;v 
ídem " 

' ídem o 
i ídem . 

ídem 
' Ídem 1 
• ídem r"; 

ídem -

Madrid, 
ídem •§ 
Ídem , 
ídem .' 
Ídem _ 
ídem "! 

ídem | ü 
ídem 

S.Beinard.flLas Hozas 
ídem '• I Torrejon.-

id. 
Id, 

id. 
id. 
id. 

id. 
id.' 
i l . 

lá. 
Id. 
id. 
íd. 
id. 

i . 

ídem 
Cárcel;-* 

ídem 
Madrid. 
Ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
Iderá ~ 
Jdem 

-Idom . 
Tdem _ 
ídem 
Iderá c 

^ Cárc'gt.;. I Torrejon. 
Id tn " Arganda. 

... Madrid^ ^ l l a i r Q 
jiid;J<- Ídem * - ¿Iden 

ídem Torrejon. 
Ide„>f»H " Madrid. 

t ídem ídem 
ídem _ ' Torrejon» 

J d e m e Aranjuez. 
Moral-íalon Torrejon.-
|: Madrid. Madrid, 

'ídem l idórn 

ídem 
as Rozas. 
Getefe. ' 
Madrid. 

lürill 
Aranjuez. 

ídem 
Madrid, 

¿ídem 
Afaníucz. 
«IdjniC 
Madrid. 

ld«ra_ 
i.as Hozas. 

í í 
id. 
id 

f i d . 
id. 

Sid. 
id 

aid 
- i d 

I-id 
:¡d 

id. 
*ld. 
'id. 

^id. 
id. 

J íd 
i id. 

id. 

• 1 o 

ídem 
ídem • 
ídem ; 

. Bornard 
Jdem'l 
3dcm.. 
Ídem 

Ídem 
Wem 

Cárcel. 
" Jdem 

Jdem 
Mem 
irtam 

yaldemofiJ.-f 

Návalcarn.6 

:Madrid 
Ídem -

Getaíe. ~ 
Torrejon ̂  

ídem . 
Aleone ndáa 
Las Rozas, 

Arganda. 
Las -Rozas, 

claém 

ídem: 
-Iierat 

Valderaoro. u a . 

4! £ (Se'cotyinuqrá.J 
- i 



S E C C I Ó N 

PRdVlDENpiAS ÍUOICJALPS. 

Juzgado da prime a instancia del distrito de 
a Latina. .2 

Rulos autos i e interdicto de adquirir 
promovidas en cite Juzgado p§r lá señora 
dona Eugenia lníanle:e« concepto 4etu-
tora y curadora uerstl b^a- la & ñor i ta 
doña Encfernacicfc Aranda é infahls» se 

I cisco Sapiña y Rico, Comendador de nú- ) 
! mero de la Real orden Americana de lsa-
I bel la Católica, Magistrado de Audiencia J 
Ide'-fuera de esta corté, y Juez de prime

ra instancia del distrito de ta Latina, en 
1 Madrid á 14 de julio de 1865.—Francis-
; co Sapiña y Rico.—Juan Joaquín Gime-

Y como, se hubiese dado 1a.posesión, 
prevenida á la doria Eugenia Infante, se 

i-acontó oíroste día publicar Oí avio que 
' -ffuctfa fnseilo.'coTT objetó de que tos que 
' :80 consideren con rgua I ó mejor de re c lio 

proveyó el siguiente Jl i ST | -puedan presenlárse*en dichó'Juzgado y 
Auto —Resultando p e M ^ t e s ^ m o n i o -fiscrrtyanía del que áolórizaS Tcclamar 

de los Tollos 11 41 H> inclusive que por 
defunción de la seftora .lona Mari';» de ios 
Dolores íscobetjo, ocírri&^éi 8 ¡de ^ikh 
viembre jde ¿1845, dp p-ácticój inven
tarié, pariicton y aíjudicacionr.'cte TOS 
bienes qde ctitasáluian los vínculos y ma
yorazgos'agregados é incorporados que 
fundaron don (librfel de Ocaüa |¡r Alar-
con, doá Jfcrgd. «fon Gerónimo, dolla_ 
María, don Juant Pere£Serrano. (|on Jor
ge Serrado f.A&ilar/dofta- Adraría-Fer
nandez de Cóbaleda, don Pedro de Coba^ 
leda y Yinue$a,tdoña'Luisa de Vinutsa 

rtiégo v don Cristóbal de 

que autoriza á reclamar 
<lentro del término de sesenta dias, :con
tados desde la inserción de esteédiclóeñ 
la Gaceta, advertidos que pasados será 
amparada en la posesión aprendida Ja 
doña Eugenia Infante como tutora y c u 
radora de su hija. 

Madrid 2 0 de julio 4o 4865.—Juan 
Joaquín Giménez.—1527. 

"Juzgado "dB̂ prtffie'ra ttíslanc'ia del distrílolIeTa 
.Audiencia. 

Por providencia del seftor^on #rege-
rio Rozalem, Juez de primera instancia su mujer, don Qíé'gO y'dfln 

Cobaíeda}, dftfia Serónim* VfeuesaSer
rano, dofla Luiskde Yinoesai dbn ltrau••; ¿ 3 4 " » ^ - « « m.jiuuiencia i 
de Maya, don Lilis Alarcún¡"jr otfos^sb-* ^ r e n l a d a i w r ' é l Wrtbano-il6irl¡orí 
bre bienes vajufos que radican ten ésta 1 ? e r n , ! n „ » „ n o m D r e U e su compañero 
corte- y bn ¡los ¡pueblos rio Pomelo d o } - : ^ ^ ) ^ ] S - ^ ^ ^ ^ Í i ^ ^ ^ ^ em-
Alareon 
dújar^ y 
seet&ra la don 

j F u w i m u ^ » hÜS^^SES aplaza por segunda y úfiima vez á los tas-
, *Va#ecfes, Vicálvaro, Jai;n,An- ; T C l i e r o s ignorados y desconocidos de don 
lolroo fuñios de &ue dra po- j ü s é ^ a i m ü á e r o y de su hija doña ftlarg?-

Maria de los Dolores fes- u T g a Qojaj^ero^ veüinos que eran de es
cobado, fcsiionio de la «arenca libre U c o r l 0 e n e ¡ l ) r | m e r tercio del-siglo, 
entro su hijo jjrimogenilojdon Mantel p a n a q u o dentro del término de orneo 
Araoja v Escobedo , inmediato "sucesor , d ¡ a g ^ m p r otogabíes se muestren narie 
en tos cikd(te vínculos, y los demás *be- ¡ ¿edio de procurador en la demanda 
redeíOs de aluojla, según escritura otor
g a d o fisla^calñ tal el 2341e m;ayo de 

clarará contumaz y rebelde, conforme á 
derecho, parándole el perjuicio que haya 
Jugar. 

Dado en Málaga á 13 de juliode 1865. 
—Juan Bolojas.-(467.—W. 3.°) 

115 Vacas, que componen 44.497 
libras de peso. 

728 carneros, que hacen 20.266 id, 

AYUNTAMIENTOS, 

La plaza de Sota-alcaide de la cárcel 
-defieíta-villa y partido, dbhidVicon.seis 
reales diarios» so baila vacante por re
nuncia ckd que la desempeñaba, y .para 

| proveerla en sugeto que reúna las con
diciones que se marcan en la Real orden 
de-29"ile diciembre d e .860, seradmiten 
oUllUIltitltra tit7vutiit7trtcftia3 ĵti TíjJvcr Alval 
día por término de treinta djas. 

Navalcarnero I8~dé jufiode 1865.— 
Doroteo Rtedr a no. 

• • « _ CJ . • — — w . v... • \M uviuuuun 
ordinaria qfle les ha entablado don Juan, 

í . arfe el Eicrihann d P "e l ln"on Jos¿ |
 d^^QdoQa.CaQdelas y doña V^- | tode, l» atribución> t c r r U o ^ l ^ a r j ^ e l 

Alcaldía con§i¡iuc¡Qnal de Alcobendas.. 

El Ayunlamienlo constitucional de es
ta villa de Alcobendas, ha señalado el 
próximo domihgó"23 del actual, de diez 
á once de su mañana, en las casas c o n 
sistoriales , para el segundo y úttmio re
mate «leí arbitrio del peso y medida pa
ra este presente año. Se halla en la su 
i¡m'rte^tK$TSrTn~i> g ™ u4iwtu <¿uinu pi t-
mera mejora i'a décima do esta cantidad, 
y después pujas a la llana. 

-Alcobendas 18 de julio de 1B65.—El 
Alcalde constitucional, Manuel Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de^avalafuente. 
.Terminado el apéndice y reparlimien-

Prtóvn de artículos al por, mayor. y%>or 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem do carnero, rJe"2£-=A 26 cuartos 

fibra. 
ldea i de ternera, de 0 0 á í )8 -rs . arroba , 

y á é t ^ a ^ ^ B a r t o í 4 á i s a , L a 
Tocino.anejo, do 85 á 89 rs. arroba, y 

f t é W a ' S l coartos tibia. 
Jamón 4o 424-o-iS4To.-orrofia, ^-de- 51 

A 60 cuartos, libra, 
ídem de cordero, do -22 A 28 coartos 

libra. 
Aceite, de 60 á ^2 rs."arroba, y de 16 
• i r t 8 cuartos libra. 
Yino, 4 o 5 8 á 44 rs. arroba, y de 10 á 

_14 cuartos cuartillo. 
Pan dorios Tíbras, de 11 á Í 3 cuartos. 
Garbanzos, de 44 a 60 rs. arroba» y de 

i(ETálS cuartos libra, 
¡as, -do 26 á 54 rs. arroba,*y- do 40 á 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 58 rs. "arroba, y~de 10 á 
" 14 cuartos fibra. 
Lentejas de 19 á 22 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arrobad 
Jabón, de 58á 60 rs . arroba, y 18 á 20 
- -jonartojí iibra; : -
Patatas r le^ 1 ̂ á 9 rs. arroba, y de 5 á 4 

cuartos libra. 

Precios iegftyiüi^n el mercado dé?hoy 

- Cebada ~do^2! 4 2B rs. fanega. 
Algarroba, á~ 25 r s . l d # 

Tr4go voíidido, 1241 fanega«. 
Quedan por vender • » 

- " f r B c t O T i i á x m í o . . . M 1[2" 
Ideó) mínimo 38 
Ideni medio 43-40 

i i >er año económico, estará de máni-
c e m a m a e s t r e j uoncet y doña Juana l e r c e r ^ . T g ^ d c u a l r 0 d i a S ( e n la 

Mar^deJtGaJSainfcndi.como^usl.luto de , A p a r ¡ c i o , sobre decaimiento de cierto \ fles « ̂  a

d c s l e A y u n i a m i e n t o , para 
don áOrislobál dÍYicufla. cjrresppndicn- | d e r e c h o ( | u e los egresados don José y . ^ f o s conlribuyeulcs puedan enterarse 
te ataloniManudl. primogemto, la mitad d o f t a Margarita pudieran tener sobre ca- >°» . c i0síeclamaCionBS qi» e s - i ^ , C é r t e g ^ ; Marqués: tfe^an Sa-
de la^inbuWr ylla otra á «dos los ^ ^ eit-estaoórte,i)arte del núm. 45 de la ú >* ) hacer l a ^ « g e t a n | % . 
mas4kijos do la repetida se!)rora.;conf<fr- ^He^layor , 11 «irtiguo^dola-malwafta^ \WP J u ^ s -
me í lasUe\*s He desvinculacion y á ;Ja 194, bajo apercibimiento que de no na- 1 
última diBDÓiíicién testameiftaria dft e s t a : 

„Madr3d 234ajuüo-dfir4a65^-.Bl Al-

perjuicio consi
guiente. 

Madrid 21 de julio de 1865.—-1524. 

lU*ul 
18 ^ 4 4 ( ^ 3 el!don Maontl Ananda y 
Escobedb ftllicio s& 28 dfl jíj^íq dft„| 
1849V bajo estímenlo otorgado ej\ 
delmorfo msh aflo, aale^éf E á c r l é l , í a ^ . 
de jmm^ro %le fía ciudad ^Jtt Jajen^don : s s a acarare 3 e e = = - e e = 
FerBkndfc déiAlkale, «n eltque t s t f t g j 
poroini versal heredera "3 suBTja única 

Navalafuente 17 de julio de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Wenceslao 
(jarcia. BOLSA DE MADRID. 

Atciddia eoiwitltiriorml xlc ©rosco . 

£1 i - i 'p . i r l imi i í i i lo de la c o n t r i b u c i ó n de 

Por providencia del señor J u e z de nri-! ' n . m n bles de esta villa, correspondiente 

Cotisacion 4tí£%de±julio d*,i$$5, 
las tres de la larde. 

al ano económico actual, se halla es-
poesto al públicos e c la-Secretrr ía^er 

- - jz , i ~ . a ~ ~ |*¿ " - : -" —. •-; -
-AlwWta conatttucionah du Tielmes. 

, mora instancia del_distrilo del Centro de 
doR^Er^arnactonieiAraBda é Inránle^l eMacórley por téründoído 
habtóodjse forriado inventario.! cuenta • Pfercz^eroowHca para g r a ^ e agoilo > . dentro deíll(K admUen 
y paíticfcn porloaipaceaS queha líom- p r e m i o ^ e r o . % « ^ ^ ^ i ^ reclamaciones- quO se hagan, s ^ d o 
fcrado. áicuvasfcp^acioneí.fueran . ¿ « tóaudiftcia. de^. sita eo el piso , ^ ' ^ ^ 
badas ji dicialn|erit?: _ j bajo de la territorial, á los acreedores de J Q »» { g d e i u M o d e i g 6 ^ ; - r f H Al-

(í&nsitierando qiTe nhiguná otra !>erso- don Francisco R03331 y Ancitos, vociwi do . tf constitucional, Cándido Moreno, 
na fitós hue la tíoña Encornacion"Aran- está "capital, para que enterándose de losj 
da ¿íé Kputadji basMioy desdje la de- . .mOTlv^^tfo'leaáisHérii^ 
funeíonlJe su padre,;como dunflh y inff- í l^JLP^C 0 ^ °? H pago^i P " p ^ a n aflM 
fructuaria de los bienes pertenecientes ^dar su -concesión-ó nego.ttva^ .«oü^a/wl-: 
dichos mayoraygos.' cuVa^«»-gijnj¿e veftencía de:4ue-paFá auo-púadan ser 
ínléota-.; T i j ^Tadaiitidosen la Juuta„deberán concurrir 

Considerando que los documeiitosiprc-- loyoireodores^o^el licate '6 Hotuoienlo 
setífados son títulos suficientes para ád- . que justifique s\ecrédito, 
quirla oosesiofi: \ Madrid ̂ 2 de julio de 1865.—E. Tor-

Vfeto Atv-pf ooorito-
695'y 6|)8 de la ley 
ciV^, j 

Se otorga á la señora pa-iúaer». insfaiícia del partido 
Infaute, viuda.4e.l. señor don Manuel 1 
de Aranjja ^ jscobedo, jan concepto de 

-Deuda de] purspual, .no publtcado, 
So imita concluido y esnüesloal publi- 2 3 ^ r , . . 

CO por término de seis d.as ellFeparli- • «iHclft Jmotecarroa del ^Banoo de 
- miei t to^ la-eeí^fibucion do-ihmyttbiesr - ??P? n a ' - -X00-J5- W 100 
ícorrospondienteá la miama-en el proseo- ^ «teres anual.-publicado. 89-frO d. 
leaño económico, l finde queíóscontri- acciones ale carreteras, 6 por. 100 
fatvontoo pueduu cuIliiujl du <i\fui-- j t ^ V g ? 1 " ^ a d o j > b w l < i e 

tutora y curjidfcra de su íiijaHa iseilorita 
doña En :arrtac%)0 dó Aranda o 'Infante, 
la poses on Jidtciatrjuese-solicila dolos 
bienes, < ¡erej-hos y¿ atcionos^qu^ le*'me-
ron adji diosido^ poí ber^uiraila su pa-
dre, y 1 tiejconslaa en dicho testimo
nio de lujuela. sinepérjuicio:de tercero 
de igualló itfejojr derjch¿jjtprocfídaso á 
dársela fen tal dpcumenlo évoz i á oora-

forma cén e i t « auto^-origioaU para 

Don Juan d o l u j a s , Jm.?. -especiar ds f la -
—cienda de esta provincia>-eiOr 

Por virtud del preséntense ^ a ^ , Jla-; 
toa y Cmpuiza; a ifoñ Laureano Alvarez 
González, Administrador que fué "del ra 
mo de consumos en Ronda el año de i 861 
para"qñé'(rerJlft)11él 1ermino r ' M íreinta 

perentorio se le señala. , 1 1 ! i , se presento on m ¡/, ri ,i¡.-, ,uu 
bre de abue)los{por un alguacil de ío t - -^-Juzgado- t tor^fá 'Escriblnra 'del V u é V u l l á lo l u i e n t e : 
de este Jüz^ddj ttqak*m comisiona «o^ -TgfnmdaT-ororr-y contestar ^ - ^ c a r m ñ r h , . ; 

10 nevé p efiso^p, asistido debetuar» , } eljmsma7 consortes, sobre exacciones-
hecho ri: previera. - ^ ' I ~ J ípa l e s , cobla-ndo multan bj mAt¿»iirn 

Lo mábdó y j ^ n n ^ ^ — o j m i firan- f a ^ c i b l d o ^ de n J l ^ j f g ^ 
l l $ 3-

f o n d o s p Ú B M G o s . 

t&ulo» del 5 por 100 -consolidado, 
pubtícaoV>¿ 4Í-40, pequeños; ño puiJica-
do, -41^0 p.; á plazo, 4r-75 y S fio 
cor. voi.; 4¿-56 ünipróx.wol. 

4 d o » ^ « for-tOO mr tdo , -pob l i -
cado, 40-00^-no poblicadoy 59-6o¿ pjazo, 

I 39^95 fin cor. vol. 

cfomar dp agravios aijos ^í^bieré^ pnesT 
trascjirrido tlicba4cr.nimo-sjn vcritiGivrlo, 
ttp'seián i)idos y^el-parara ^1 per|ulcrotj 

ie baya lugar. 
Tielmes 18 de junio de 1865.—El Al-

-calde>cooslHuc'roi»al, Pablo-del "Pozo".' a 

'A^CAlOlX-CÓllftÉGlUhéNl-ó DE MADRID 

, , XIq \o% pactes ronilidoa eni ostealm < 
por la Intervención de Arbitrios munici-

nias, que por primern, segundo, ultimo y | pales, la del mercado de granos y nula" 
de¡precios de.ar^tícuiqsJeLconsiima, jee-J 

^ i 2 ^ ' arrolas de t r ^ o . ^ 
_Zi23—idam do harina.— 

•der 1 4 0 ^ 0 rs^no pleiteado 86-00 d. : 

ídem dová 2000 rs,, .id., 87-^Q d. 
ídem ie 1 5 ! 4° ílo ̂ idío- de -1^51 ¿ ¿de á 

2000 r*., idem, 87r00 d. _ . . / 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2Q00ist>id*87-W.e * » o ^» • • • 
l d a m d o n h r a g n i ih t ipac d a 1 ° d e 

julio de 1858, idem 85-50 p . 
r ilaciones o ^ P E B t a d b ^ í áüfivin-
-eionoa de ferro-caniles, nu publicaáo, 
79-50 p. 
• » Acarones "dd -Cauco de E s p a ñ a , .no 
publicado. 155-00 p. ^ 

^cambios. 
* - EóMrésVfo d j f s J é c h V ^ t l . * 

fas visTa, T^TOr-* 

Editor, p^^in Aswnio García "¿ 

I-np. dei «liime, calle del Almirante, núm.1 


